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g- , ; ------ --------------------=--------------------^   ̂^  ■ —
So piíblica en Madrid cüaktas íveces sea ntCBSARio.—Puntos de stfscñcion: Madrid, en^vjQís- 

tanilla duJSanta Teresa 3, bajo^-PnECio: cincpénta céntimoa^q"i^tf*i^J(j^c4, lo mÍ8mVeu$í&- 
drid que <jn todo el Rbmo.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos 
Filipinas? Ires «setas también por trimestre. - ~ ~

____!---------------- --— í— -----■ »-■ ■. .., .■;! f . j ’ , « « » :  ■
' i  ; *• ./ •*. i - i  ■■■■■-■ ■■ J ,v  • ¡if * ~

¿¿ * y v ■ . '  ̂ V f w • i - Á  ̂-*Ü .■ —
'Dirección getCeral de Infantería —"Oi;ganizacio;n^rCÍB!3ilflr c«<i-r 

mero' ó53.— EL Secretario general interino del M inister^^igajES- 
ra£ coniecha l&de Octubre último, me dijo lo que siguer ..

«Excmo. Sr.-^El Sr. Ministro de lft ¡Guerra jd}cé^,¡b9yi iS^ajdtan 
general-de Cuba lo siguiente:— Enterado el Gobierno .de Ja Hepú- 
blicu dé la carta de V. E.., número 133, de 30 de Mayó'Últiffio, en la 
que dá cuenta de que los siete Batallones de Voluntarias Peninsular 
res de ese Ejército, los ha refundido en tres, ha tonido á^bien,apro
bar én disposición, como consecuencia de la- autorizáhióú'^w'se 
le concedió en órden de 8 de Marzo próximo pasadoiuí-Eír/sú,Virtud 
los Batallones de Covadonga y  Santander, constituirán’ úúd qué se 
denominará «Batallón de voluntarios Asturianos»,- los - de Barcelona 
primero y segundo, se amalgamarán en otro que se nombrar^, .vo
luntarios CamlanésTy los de Madrid, primero y segundo, mas el res
to de los vascongados, compondrán el .Batalloü^yólpjytaíjbs de Ma-

:Péxpresádo Gobierno comunicada por dicho Sé-drid.— De órSetú------ , . .
ñor Ministro, lo traslado á V . E.‘ paralsu conocimiento.»

Lo que traslado á V... para dos efectos correspondientes.— Dios 
guarde á V ... muchos años.—Madrid 22 de Diciembre de 1873—Mar-

Pm m t, .. „ . .... ..... « r notoflstn ku. 'i

....... • • '• t¡ :t? ,e.T.su») al >• OI-WJÍ■■r" «
•7.°' NegociadAnmOircalsi» -mi-

. .. i 5* té >í-j 'F »o«jn y s>0 •A.-lbU»1
D ire c c ió n  'g e n é fa í d e^M ji<p iten kb -^ . „ 

mero 654.rV :^ ? ^ m o s ^ , Mapistí^dé-la Guerra; 'ttkfifrdébactual,
me d ie f e I ó _ t o ^ t ¿ ^  lV> ,t.i m

«Excmo.JsL:x -Ápj:qí4nd,pi, jBb.GrfnpCTM» oe»J&^paMaeá *1» {* * *
puesía |ue %9%al,̂ ipyí> :y .iE . áWe./Mm»tenbien«-fa'dor
de 89 cadetes del Arma del quinto y sexto semestrer 8e-harservidq
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promover & dichos cadetes al empleo de Alférez, con destino á los 
cuerpos que se expresan en la adjunta relación de los agraciados 
que principia con D. Francisco Costa y-Perez y finaliza con D. Au- 
retianó Tillar de Francos, cuyos Oficiales serán alta en los citados 
cimrpqs en^Ia revista próxima de Enero.— De órden del referido Go- 
JftippVjó" ¿figo A V.. E. para su conocimiento y  demás efectos.» 
arta que se hace público en el Memorial del A rma para conocimien- 

toysatisf^ciqn de losinter^áfios, cuya alta y  bajá-tendrá lugar, .en 
j se ^  señala, en la jevista de Comisario del próximo 

guarde á V.1.. muchos años.—-Madrid 27 de 
Bimembre ded 87o.-^Martínez Plowes.

=  870 2=

MINISTERIO DE LA GUERRA.
8 5
Relación de los 89 Cadetes del 5.° y 6/ semestre que se pro- 

ponen para el empleo superior inmediato por el órden de 
censuras que han merecido, con arreglo á la órden del Go- 

- hierno déla República de 12 del actual con expresión de los 
cuerpos^á jque se les destina.

4RÍ®IMIE t̂09
Á-'qüÉ

PEJVTEli ECE7Í
r- aóDl

a
94

187
182
178
159
157,
152
147
X Ú
138
135,

(ACADEMIAS

i L.
.J- 
tí

Guadaláj.^ 
Cantábria 

ídem. 
Maboya.

M .

-/Zamora.
rtfw ta .;
°  Idem. 

Idem.
S^íjuíntirí. 
' ^Úeutá. ‘

~0ntomf ,
Vájen^iá.

. jCJííhpift.

Vallad olid 
Madrid. 
Idem. 
Idem.

Andalucía.
Ceuta.
Idem.

, Idem. 
Andalucía. 
’ Cputa, 

Cataluña. 
Valencia. 
Granada,, 
Valencia. 
Galicia.

NOMBRES.

6.° SEMESTRE.

D. Francisco Costa y Perez, . .
» Jaime Manso de Zúñiga. . 
» Alvaro Manso de Zúñiga. . . 
» Arturo de Castro y Berjes*; ¡ .

i
5.° SEMESTRE.

D. Juan Serrano Altamira. . . 
» José Soler y Pacheco. . . . 
» Rafael Perez Blanco. . . .
» Aureliano Benzo y Quevedo. 
» Eduardo Redonda Liñan. . . 
» Valentín Lobato Capmany. . 
» Rogelio Ruiz Sintes. .,
» Pedro Pedraja Altámira. . .
t Lorenzo García Moral. . ... . 
d Francisco Aplayas y Diaz¿ . 
» Jacobo San Martin Lozano.;.

CUERPOS
A QTJE

SE LES DÉSTINA.

Reg. GuarMaj.® 
Rva. Alcalá. 
Idem.
Caz,.Madrid.

Reg. Zamora. 
Reg. Ontoria. 
Reg. Inmem.ai 
Reg Ramales. 
Reg. Africa. 
Reg. Zamora. 
Caz . Cuba. 
Reg. Aragón. 
Reg. Zaragoza. 
Regí América. 
Rva. Coruña.



1321 Valencia. ¡ 
132 m iaga.*'1 
131 Ge.ronaj; 
129'To^do.. 
129J Albuera. 
124 :S5r&. /
124 Zarrtorar 
122 Castre ja na 
1201 .Málaga, 
118i América. 
117 Cenia. 
116’ Castilla.' 
115 Soria. 
115 Saboya. 
114 Luchana. 
112 Constit.°n 
112, Mallorca.

112̂  S. Quintín. 
112 Córdpya, 
IIP  Sevillaí 
1Q91- '-Ceuta. 
10$ .Tetiiap. 

TÜ7 Sahoyá. 
107 ‘ AlrtíáYlsa. 
106 Castilla. 
106 Granada. 
105) Cuenca. 
104’ --fteviltar 
104! Aragón. 
103 Zaragoza. 
103. Ceuta. 
101 j. Inmém.aV 
100 América. 
99| Lealtad. 
99¡ ' Soria.
98 S. Quintin
97
97
97

97
96
95
94
94
94
93
92
92
92
92

Gerona.
Galicia.

Cuenca. t
Lealtad. 

Granada. 
Córdova. 
Luchana. 
Múrcia. 
Sevilla. 
Ramales. 
Múrcia ' 

Zaragoza. 
Córdova. 

Guadalaji3

90 Toledo. 
90 Sória. 
901 Múrcia.

Burgos.
Arngoñ;J-
Madrid^
• Palma. , 

Andalucía.
Pálina. 

Granada. 
Cataluña. 
Aragón. 

Cataluña.. 
"Cádtá.  ̂

C:aÍajN.*‘
Palma. 

Valencia. 
Cataluña. 
Andalucía. 
Granad,a.

Andalucía. 
CAla V.a 
C.a Íatf.a 

Ceuta. 
Búrgos. 
Madrid.

* Madrid. 
Búrgos.

Cataluña.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Galicia.
Ceuta.

Madrid.
Cataluña.
Madrid.
Palma.

Andalucía.
Andalucía.

Madrid.'
Madrid.

r ‘ • 1 í ; ■

Madrid. 
Madrid. 
Búrgos. 
Madrid. 
Galicia-. 

Cataluña. 
Madrid. 
Galicia. 
Búrgos i 

C.“ la V.» 
Madrid.

Cataluña*.
Palma.
Madrid;

ivá^MajlbíC&T

iva. MaUórc^r 
éástíranh 

• Cafc? BáVcélofia.

va. Al ge en

Wa.VíMWI6W5áP 
Reg. Búrgos. 
dem. Cádiz. 

Idem. Búrgos.

Rva. Granada. 
Idem Algeciras. 
Reg.
Idem Luchana. 
rdfeín ftiü& M * 
ídemljucjtkaaa. 
Eva. Talaveia.

» Pedro González Anleo..
» Francisco López Martínez. " . Caz. Barcelona. 
* Roberto Piserra y IJria. . . Rva. Alcalá.. Roberto Piserra y IJria.
» Joaquín López Cadenas.
» Luis Serreta García. ,, . -  
» Manuel Ubeda y Delgado.
» Adrián Albaladeio Laban.
» Anastasio Parrilla Páramo. 
b Francisco García Orell. .
» José Alonso Domipguez. .
» Manuel Perez Viztíaino.
*> Juan Siérra' Rodnguei.1 f ¿
» Salvador Cortils y Mas.’ 7., , i . ■ . . / . w»i W i.f ’•
>> Eduardo González Escímdón. 
» Manuel Torres Ascarza. . .
» Liborio Mediavilla Payader. 
b José Surga Alhulegui.. . .
» Santiago Santiyan Villar. ; '. 
» Cayetano Martínez Aloy. V . 
v> Antonio Torrejoñ Fernandez. 
>>: FranciSCúGón^alezMeJgaireio 
*. NicomedeS BeriaVente Gâ ÓTa 
* Francisco Rodríguez Sanbbe^

*-» ManuélJulián>y Lppéfc.1 ‘y ; r,, •_ . <»
» Domingo Pérez Méné&j;i,n'1 

■» Francisco Mora§ueb Má_ 
j Arturo Aleihalu Cabanós.

•» JoaqúinLináíCsPiñeró. .IRcg. Ca«7__ .
'i Victó^RerionAragonés. H? . Caz7Mádff” ü 
j>(Fernando Lias Yupes. , ; 
d ^Emilio Fernandez Gagiboá.- 

-» Alberto Candan y,Velez....v 
■* » Adolfo A sCeíísión y González 
V-'Gúilleribo Réíná’: Manestfañ 
i Emilio Mbla^yLopez!'*;; •,[. ̂
» LuieMayúrgay ftas^ r. .
> %>> José Escopár.y López..
» RícardÓ Gbrii&léz .
» Fernando Quiñones * Lorenzo;
» Antonio Gómez Cruell.
» Pedro González Parera.
» José Candalija y Bueno.
» Antonio Gómez * SilbfrH

- Celis.. . . t . ‘
» Antonio Carrasco Conejo..
»: Santiago Baricber Izquierdo
»’ López Rodríguez Mesa. .
b José Cano Santa Elenáv /
» José Aguado Basalto.
» José Cabanna Sajiz. ,. . .
b Eugenio Olabarria Bíüarte.
» Lope Recio y Martinez%, .

Juan Canaldá Gómez.

^  871

Caz. Barcelona.
Reg. Can^bria

_^va. Alcalá. 
IdepiííJqí^na. 
Idem rAjgecirai. 
Cazs B^cplbna. 
(ídem Habana. 
Rvtr.-Alcalá ^ 
Caz. Reus.'
Rva. Lncena. 
Idem id. , ,v 
Caz,1 Mbtiíla. t 

;e¿. Castréíana

Jjeáítadi^Sup.® 
Caz. Manila. 
Reg. León.
Id. Leon r̂38 -̂-. y 
Rv&'il&go.í ,V\Í

íd. Bél&zojsil-

Id. Ztftóqra.jrp 
Iderá1 (Ciudad-
■eSi:

.d .íd f i-átona.. 
td. Ciúáád^Real



901 ■ León. . Idem.
90 - Galicia. . Idem. 
:8ft;*^lman8a.‘ -^0/ la V/ 
-8^íExtremad a’ 'Cataluña.

Madrid. 
Idem. 

Galicia. 
Madrid. 
Idem. 
Ceuta. 

Madrid, 
ídem,

¿ w  ° 'Galicia.
87 Albuera.

¿ 8* r Guenca; !
*851 ̂ Éeajltad.
84- - Aragón^
84 : Geuta.

-84 Granada.
~3£̂ IjeaÍtad. ____

8$^dasj;illa. : <&*> V.‘ 
8& -ínmemor. iM adrid . 
83 S.'E ernd.°. 1 Cataluña. 
82—Galicia. Madrid.

¿82 ~ Gntoria,*? -Idem.
: O t ilia . la V.a

82 '-Cádiz. Madrid.
8Í "^etuan. : - Galicia. 
8 "-Miírcia. Galicia.

» Manuel Torres Masróa. . . 
» Amalio Rubín de Celis.’ . .
» José Medina Roldan. . . .
* Eduardo. Hernández Gómez. .
5 Manuel Castaños Montifano.. 
» Cárlos Aguilera y Luengo. . 
»  Justo Vázquez González. . .
> Alberto Gonzalo Francés. . 
»- Eugenio Idoatf* y Árcaute. .
* Francisco Le 1 Reyes. . . . 
» Francisco Escobar Mancha. .

. » Joaquín Garrido y Goma. . 
» Baldomero Barbosi Areces. . 
» Francisco Quiroga Maturana. 
»  Bernardo Foch y Climaco. .
» Blas Perez Royo.................
» Cárlos.Merino Pierrá. . .
» Leandro Toriner Garrido. . 
» Emilio Araoz y Royo. . . .

JoséColubi Beaumont. . .
»  Aureliano Villar de Franco. .

=  872 «a
Id. Talavera.
Id. Ciudad-Real 
Id. Astorga.
Caz. Habana. 
Rva. Talayera. 
Id. Sória.
Id. Orense.
Id- Sória.
Id. Avila.
Id. Cádiz.
Id. Sória.
Id. Calatayud. 
Id. Astorga.
Id. Albacete. 
Reg. Cádiz. 
Rva. Talayera. 
Caz. Barbastro. 
Rva. Astorga.
C. Alba Tormes. 
Rva. Coruña.

, Rva. Betanzos.

,^fe&^nWéneral de Infantería.— 2.° Negociado.— Circular nú- 
me^q —^or resolución del Gobierno de la República de 23 del
actual, han sido ascendidos al empleo de Alférez.en propuesta regla- 
men^Sa de antigüedad los 4S Sargentos primeros del Arma conte- 
n ido^n ila adjunta relación, con destino ¿Jos cuerpos que en ella 
se * designan, f *
v iLo digo á V. .. para su conocimiento, noticia y  satisfacción de los 
iptpíekados qué dependan del cuerpo de su mando, y á fin de que el 

iféspectiva tenga lugar en la, próxima revista — ')ios 
guarne á V7 mu dios años.—Madrid 27 de Diciembre de 1873.—  
Martikeí Plqwes. i ■
»ts‘V'*>o . { ; ■■ .. ■

"  RELACION QUE SE CITA.
> t

PROCEDENCIA.

A nh '1 \ ‘Tp
,r'f

A k a lá ,.
14. ás *. *1
Heg. ÍT:-í^ 
£«a.-44.'C
M - 39.r

¿ f S ’
Id. 3Sx [ .

• j :

NOMBRES. ./ -r  .1
i;h.?i-,tTTO írj ‘ mI r,; <\r->

•- ■:** :rrÍL( ' : ' > - “< ;
IX AntQnipSirr^inQu Larraz,, . 
>>Alfónso García Mendez. . ‘ .

iLIór-énte Martin ¿ i . 
ÉduandoiCrespa^ Garóia*->  .

ñ  ̂ ^ P ^ p  Sanbago Tejedor..
? M.anpeJÍ £$ón So telo.:
>>’/ Aie^andró Sanchéz Tamayo. ’ . 

’fl^Páscirél BermudezyHermudcz; 
í Jaimeüabres Estérez. . .í ip-

•,.V\
, CUERPOS ;

A QUE g&DESTl XA#

r  Rya, 58, ;
: l.° Albuéra.1" 
f "Id - id. ¡ 
/Reg. 38. 1... 

; . Iíl, 18 , ,
Rva. i)i í 

2.° Bon: R¿g.9. 
Reg. 20. • 
Id. 24, -

Situación.

.1 Alcalá. 
Granada. 
- Idem.
:*; Nórtc.
. Santón a. 
Córdpba. 
Valencia. 
Vitoria. 

Cataluña.
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Rva,;2*

Piio,Ceuta, ,

Id. 1>
Rg> I&trsróadiP 

• R,vaiu4. i>! 
Id, *46. i 

l.° Ingenieros. 
Rva. 47.. T > 
Id. 37. ‘
Id.. * fxO.r, / \

_ $eg. 12-;... . 
Id. Aimansá.r 
. Rva.; 47. 

id,i56. r ; : 
13* .Ingeniares.
' >Ue%. lZ. .. ,(

Id . Galicia, 
t 28. |

Reg. i Amé rica. 
Gaju. U|ryH|:«r-; 

Cazadores 3.
Rva. 2 . 

Cazadores 8..
Rva. *3:

, Id. 71. 1
Reg. Castilla.

Rva. 43. 
l.° Ingenieros. 

2.° id.
. Reg. 8.  ̂ , 

Rva. 35¿. - 
Reg. Castillá.

Rva. 68. !
; . Id. 46*. 

l.° Ingenieros. 
Reg. 18. 
Rva. Í7.
Id. 33.

¿}

I PC

>> JuauRiaaLahoe.;
>> ■ Aniceto. T¡erceño Prieto,> >
» Joáé Barcia A’ales. .. i .
» Emilio’ Malas Pnig. . « »
»o Erancisec.G/ rnez' Herrerox ,.
» Manuei R« >drjgu ez Eopez., .
» Jóaquin Molina>B(‘drignez. .
» José Navarro Batí choz».; .
» Pedro Gutiérrez Guaprrota.
» Julián Martin y Martin.«.< .
» j Tomás' Aratu.ro Estevez.*1..
», Eranéjaco Vel,ve r  ,R íos>.j , .
» Miguel Torres Martin. I  
.-»- José^Costales Palacios.ñ 'i.
>y Francisecu Cuesta Mayo í íí .
* * Ped r.ó Tejedor y fMata îíí 
>> J ua «. A r. riega, M.aritinez¿; >
>>, M e I i t< <ri Doniing u ez Montero.
» E ugenio "M artin Sanélhezj .
» T ui» * Rodríguez. Bérenguer.
/>m<í ua a Sánchez íRama. ¿ > . .
» Enrique García Díaz.  ̂ . ,
» Lo’*eto González Martínez. .
»,. José Caldeiro Vázquez. v 
» P âMo faárGÍá López. . . *.
»! Joaquín Sánchez! Gama. . 1 .
». Marcelino ̂ González García1.’. - 
» Inocencio Vázquez Herüandéz. 
» Ramón Ruiz Ortiz. ~ .
>> Andrés Romera Bazal. . . .
p Prime Moyano Ventosa. .' ’. . 
». Bartolomé Nióolau Bernat.
» José Lahoz Marín. ... \. .
« Wenceslao Rubio Olalla. . . 

i» ,Tüa*vHernandez Carreño^ ...
 ̂ José Gallego Fernandez. *.1 

>>’ Manuel Tul López. . . .  .
V> Constante Cüesta Priego. .
» ■ Fernando *Pere# Biaz. > . *
. Á  i .i * t - - L-J ■■ ••

Reg. 13. p.MeliUa.

iSortg;
)w41mewa.

yuenca.
Cataluña.
■rütrera.
plpsepfiia.

IdT id. Jdein.,
Id. 20. ,< fiYitória.
,I<E 2&.h( n lArpgpñ. 
J<k l5. f ¡QataRjña. 

u I4.2?.ínoJ
iíí v.Rva. dB.j/i.j

Id; 28o 1 
Reg. 35«t t. 

r-.^va. 77.. (a
n BbC!u* v'-ÍTx'°.~niM- 48..bajLyjl^»a.
• íRegi) p^iiiki^ragon..
: ! ld.r22^nmí U iNorte.

hnJ?»'
bi íRva. 23.BbilrGuésQa. 
aiRflg. Í1Qíií7oi íiSaBÍ&?ía*

. ríM03p.„cüil uOartágena. 
bi'hU ít 29/ viípc'NoítjeJ 
ir> >iíld̂  24. ojuipQatál^ña.
• :Rva. Ub^lyh¡Alcázar. 
Cazadores 19. I Madrid.

Reg. 29. Norte.
Cazadores £5:1 Cataluña.

RVá!v 60. 1 J íalaVcra.
’‘ Reg1. 3fe:‘ ■ ' yCataluña. 

2v^B0mRg.í27; Burgos. 
¡-O.Rvá^dO^- l^alayerá. 

Jd.f23A : Cuenea.
Id. 3i: .Avila.

Reg. 13’. ^1 -Mélrlla. 
' r><[Id. 24. < ) j  Cataluña.

íímtIIM S p ^ÓÍB^gOli-

Cazadores 2 .̂ [  .jdem.
RVáí^43. 
Id2®40J° 
Id. 16.

. *"» .-rld» 33.
j J/i

I* ‘GÜéúcs. 
aHuesca. 
Santiago. 
Segovia.

4 » rr.fffi «212 cr *~*+-m**̂ **-f _ 1 *- t ? c * (
Dhecciou qenerál de Infantería—-2.° Negociada—Circular nú

mero' 6^6.—Él Eicmp. Sr. Ministro dé la Guerra, con fecha  ̂ 5 del
actual, me áic^lO'siguiente:  ̂ # *

« Ex croo,. Sx-^—E n yista. de Ja instancia promovida eR.lÍ¿deJÍ0Yiem- 
bre próximo pasado por el Teniente_de Infanteija^ en, s i t u d e  
reemplazo en, esta ̂ Capital E>.*Jpsjé
deila Repubfeca^ba tenido á b ion , .d íspon^ t .Be fe (^p^^ ió rden  
de baja en eí Ejército; de este * Oficialide' fedbai lá  <de OctUbrepróxi- 
mo pasado pata la que fué propuesto equiypcMéí'piOnjte púr Di" 
recci^n, po te-nî u,(ippe en,cji^t».'
agregado á. jja ^cretai^^déi^í^.^IVJiniste^ip ipp&.OTdéd d e g s p u |̂0 
del Año actual, hasta>14 de Óetubré t del* triiamos qué por b otáen de
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. P«Wica ‘d-e
*o4Wfe«P wdí?ddmB¿íTíf)io3 gitf aráé'ác* V¿.vinB8h6á &B¿á.*4iMaÜi*fd 
24 de^feiembreMe i  873.-~MAkftSBz PurtfSs; 4r‘,i!. te r/? i>ii5C

. t^íb ozzoiíox) o Sitóte* ízb'aefbzo f*Á> Ojú;; ^ rtlú  si<h¿ú.̂ ;> o.r
,B l̂0e/fí̂ iaíIO3 dCííI;X ^ C^’-HiriÔ L'OS XJ i

Ytir§$%m\íftnefalide Jwfanterta^-*t,p ; Négociáda:a-¿6!rc^llb^, }nú-
dispuesto par <órden del Gbfei&no' dé’ M Re- 

publica, de 21 del actual, se explore la voluntad de los Teúietítéa y 
Alféreces que soliciten pasar en su empleo al Ejército expedicionario 
de Cuba, be dispuesto se publique en el Memorial del A rma para que, 
e^LSuffiP^ ÎPj8nl0í 4$ lq.^anda^o eíi la  anterior disposición sea e¿pk>- 
ra? \ ía de todes los interesados ,que, deseando pasar bou sus
p rp l^ ^ p le p ^  §1 expresado, Ejército, puedan Balácitar el Teferido pa¿ 
se basta él dia 20 del próximo mes de Enero, en que se elevat^ásla 
sup^npridad^l^ oportunarrélacioñ de todos los- aspirantes,iautorizá]ndo 

eíec^; a ^ s ^ fe s  d$-cuerpo para que, fuera de índice^ remitanilas 
instanm^jiglós que aspírenla! citado pase, á las - cuales seÁcaímpa- 
rán las^bojas de servicios-y hechos de los interesados á los; < efectos 
°PP^upp§'~'Hbdrid 27 de Diciembre de 1873.— M artínez P lctívks; "

- y!. i '* y,, .'I**,: .... ; . >. . • ■./
: i.:.,: •. . - . • í •■;• •
'Pir<mw ‘general. de Infantería.—4.° Neg^ciádo.-^Circutór nú- 

mexq la^plaza de Sargento primero maestra de: cornetas
del Regimiento, de Africa, núm. 7, que se baila vacante, hé tenido 
por Gonvenienternombrar al Sargento segundo de cornetas del Regi- 
miento de Castilla, núm. 16, Alejandro Martínez Cataluña,^l1 cual, 
además de contar más de 15 años de servicio, reúne' las circútí tan
cas qupse exijen por la orden de la Regencia de lude Abrilde 1870.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y  el del interesado* á cuya 
alta y  baja se procederá en la revista de Coinisariodelmes próximo, 
habiéndose elejido conforme á Reglamento el individuo que se cita para 
la  plaza que se le confiere, por ser el mas antiguo  ̂en su aótuál em
pleo, entre los que lo ban solicitado.— Dios guarde á V . i i 1 múchos 
años.r—Madrid 19 de Diciembre de 1 873.^-Martinez Plowes. 1

B*r+ •» ~ -■ . • ' ; << * ■
¿} Q . '** -■ - * ' '*>0 *.i- • >» • \U : }i
d lv re e o iw  g e n e ra l de  n ií-

merb 6S9.r^El Exorno. Sr:M inistra' dé la GuerCá, C5Ü fecha' lW dtíl 
aGtúalrmefiice 16' siguiente: o ̂  : ■ * - ■  ̂i bí »í y i eb  ̂> v o j ' ̂ ; > <

#Excmo¿) S r . pEu vista del oficio qúe V. * E. dirigió -á • este Minis
terio con fecha 15 ^0'Octubre próximo pasado,1 manifestando ;qíié el 
ComandanteD^Manuel de la Iglesia y  Bemoñ ,%ólo tárdÓ' éiétb ídias



en yei^Q^%pj5efleptacijMi ̂ itJíl Regimiento Infantería dé:Na}rti*F&, 
«bfijg? dgstigadjE) seggp «ppsta en la  nata estampadafleií3l¿fgStt- 
porte que le mé entregado el 13 de Setiembre, no obstante ‘JlcVnjí Te- 
cija M ^  ̂ SS«/^i9?p«dádojpit>riIaí Gapitanía fgené*al, é l @é¡biéíao 
d¿ l^^ep4 feli^  wám9*> á bien ¡eesftlyeiquéde .«ni efecto ^(Spd/éñ 
dé bajá en el Ejército deeqte Gonaandante, que ee '-dióieon féoháb23 
de Setiembre último. Lo que de órden del referido Gobierno digo á 
V. E. para su conocimiento y fines consiguientes, 
r ifOiafté: t7asladn;>á(r\L:' S.i pára-euiñoticia\yda' dé l<i»>Mdi'yKtab'é?Üel 

cuerpo dsjSu niaúdo.—'Diosfguarde ,á-^qÉLmudhos íatíosr-^l^lrfd 
27 de Diciembre de 1873-̂ tMABTniBz ¡EftowBS. dmr:¡> f.«L 5S, «b .«¡W ..-

- -.v - e>- ■ ■ ■ - •■•r;p
r 4 r\n • • • . ’! i • ' - ü • o

* Dweodon general de ií^w fer/a .^ -^^  NegociA^.-^CirtíÜláM nu
mero 660i<—E l Exorno; Sr. Secretario general del Ministerio lá 
Guerra en 22 de Noviembre último, circularnúmero25; iiié-átóiíid 
que sigue: • r'¡:K . 1 , • •?■.. ..

«Exemo.nSr/:~El señor Ministro dé la Guerra dice éó ií^éíá^ ifa  
al Director general de Administración Militar lo siguieñtéY— En 
vista de la comunicación dirigida á este Ministerio pof ése feéiijtr¿ di
rectiva ¡en 21 de Diciembre último, consultando 'fe' atiBéáGióif ̂ úe 
ha de darse á las pagas de tocas mandadas abonar'púr41 cué^d^dél 
cargo de V. E en el distrito de Búrgos, según órden de‘21 de Se
tiembre del año próximo pasado, á D.a Leonor Irizarri y Guardia, 
viuda del Alíferez que fuf» del Batallón dé Voluntárid&' dé Cá&tép ¿él 
Ejército de fe isfedeCuba D. Dionisio Alonso res
pecto del sueldo de la Península, y teniendo en cúenia fe-* dSspfiéfstó 
en órden da i  7 de Mayo de 185(>, sobre los capltMoi^^él^^tipúésto 
á que desee aplieai’ee lasi referidas: pagas, él Gobiérn^Ü^fe Rfepdbíí- 
ca oido Lo expuesto por el Consejo Supremo de fe^Gtí^rr^ ék 
actual y  dé lo informado por el-Jefe de fe  Caja de Ult^áiñai  ̂éñ 6 de 
Agosto úlílmoi deseando favorecer en.lo posible sití peij uiéió del 
Erario ¿ ^aa,viiCdáS’de Oficiales: del Ejército muertos én? üteamftr 
que residan e^. Jal Penin6Üla y deban -percibir; Tpagdg íjdfe* *

, aquello^] donuniosij ha tenido; á bren * disponer %úP ^ ííñ q
presente como eñ feéique^midó sucesivu-ocuiran'lse^óbsérvéfdé 
guíente:— lv%^Lasfedecferraciohes ;deipag^de>ifeca& f̂eoháfe^áA'flavor 
de viudas ó huérfanos de individuos de los Ejército de Ultramar, se 
comunicarán á los Capitanes generales respectivos y al Jefe de 1a 
Caja, de Ultramar qstahlecida énM adridtt^*1r^ 
litaras;d% 1#% [íd% •; l^tra^afoill^ días i
pagas cuyos derecho habientes residan en l^Péní^sulá ^iieeeenípéíS - 
cibirfes en ella, ^favor;deL Cajero dé la  rSubinspeóbion génetfaL para 
que sqan g i r a d a s . ( ¿ a j a  Cenl^atteJ l&tódríífeft °fí»í!sfe- " 
Dependénpia», préyio, avisodeiíhabe#&do ^percil¿daal4)oHfetd3¿ja?^8 J



Subinspeccion general respectiva las satisfará á los perfectores de* 
ducido el descuento de giro.—tBs tfsiljpismo la voluntad del expre1 
sado Gobierno, que si este cenwó huiúfeie ya librado .el importe de 
las dos pagas de tocas pertenecientes á D.a Leonor Irizarri contra las 
Cajas de la Peninsula, lo manifieste á este Ministerio á ;fín de que se 
reintegre la cantidad satisfecha.— De órden del mencionado Gobier
no lo traslado &u conocipiisaío «y  efectos Consi
guientes.»  ̂ fe g v  i

Lo que se inserta enfeL MeJBrÉl ^ra^opcci^ieSto de los .“indivi
duos que la compKWftfl* guárcBW^ M  mobhSÉs años.— Madrid 
20 de Diciembre de 1873;— Martínez Plowes-

876 =±

Vf;v

^ r & c iq r f  ge fie ry h  f e  In ftp v te r ia .-* :5.° í ^ o c f i a d o .^ C ^ i ^ v n ú -  
metp* (¿í&l fSr./Miii^tro dé la (¡ruer¿a/eh ófofeit dTe fe ¿el
actual, me dice lo que copio:/ .

«Excmo. Sr.:— En vista de la instancia promovida por D.' Luis 
Romen Crespo, Teniente del'Batallón de Reserva üé íoiédo núm. 29, 
en solicitad de que qnede sí$l efecto la órden por la que se le dió de 
baja en el Ejército, el Gobierno de la República teniendo én cuenta

déatmada al JlataUon ; Bico,
número 27, incorporándose en, Plamplona, desde cuyo punto .^ino á 
esta capital-en comisión del servicio, destinándole posteriormente al 
Batallón de Reserva de Toledo en quesirve. ha tenido-a bien dispo
ner quede sin efecto la órden por la «que. se, ..dió de baja al expresa
do Oficial.— Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» r * .

Lo qué traslado á V. .. para su conocimiento y  el dé J,qs 4$más in
dividuos del cuerpode su g.uard&á^y^t muchos, años.
— Madrid 22rde.Diciembre de 1873.’— Martínez Plüwbs. ? j(!

, - u i. >M
'i ... • ' • . ■ , -i K. , •• , ,1 r . * V'

. *::i  S.efNEGGCIADÓ. . ‘ v  ’ * J >
. i a 5 . t \» • » f

Siendjo de mi mayor desagrado el;yer que na ̂  amentado por los
Jefes de los cueipps que á coníinuaciou se; exprés^q, Jg^ircjdajr número 451, 
inserta ¿ir el M e m o r ia l  número 38, fecha 30 de Setiemhrqf espero que ŝin más 
dilacioú lo verifiquen* en la forma que en la misma Reviene. ■

Regimientos números 3/. 13, 17; 23, 24 y Fijo de Ceuta. ' ’ <
Cazadores id. 4, 8, 11, 17 y 27. ■ - . /  u ’ h

4.° NEGOCIADO, • ' i - ' *
/v . i . ' 1; : *, - •. •

Hallándose vacante  ̂la ¡plaza dé Maestro <je Co metas del Ré^miento ae*Éx“ 
tremadura, he dispuesto Se publiqué e'n fel V i ' p i t r a  que- los
Individuos que deseev óMenerlh y réanau lH '̂ 3írévimitanf‘?a;s:íprevenid&‘ én la 
circular núm. Í44’de 11 Maya ae 1§70, lo fifelftútetirdé íni Autoridad jíor con
ducto die sus Jefes respectivos.' " '* ' '  , * , 4
—~   ----- :-------- --------------------- r ' éi i -----

MADRID.—Imprenta de la Dirección general dé Infantería.
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